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Informe sobre el registro de candidaturas indígenas para el proceso 

electoral ordinario local 2023-2024 

 

Antecedentes 

En fecha siete de junio de dos mil veintitrés, se publicaron en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, identificado con el número 6200, los decretos Mil Trece y Mil 

Dieciséis, por los cuales se reforma el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el estado de Morelos (CIPEEM). En esta reforma se plasman 

las reglas para la postulación y asignación de candidaturas indígenas y 

pertenecientes a grupos vulnerables (LGBTIQ+, afrodescendientes, personas 

con discapacidad, jóvenes y adultos mayores) 

 

Por otra parte el Instituto Morelense de Procesos electorales y Participación 

Ciudadana mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/380/2023 de fecha 21 de 

noviembre de 2023 emitió los Lineamientos para el registro y asignación de 

candidaturas indígenas que participarán en el proceso electoral 2023-2024 en el 

que se elegirá Gubernatura, Diputaciones locales al congreso del estado e 

integrantes de los ayuntamientos (Lineamientos para el registro de personas 

indígenas) 

 

Así pues, con estas reglas se regula lo relativo a la postulación de personas 

indígenas a los cargos de diputaciones y ayuntamientos para el actual proceso 

electoral ordinario local 2023-2024 

 

Autoadscripción calificada 

Además de los requisitos establecidos por la legislación de la materia para las 

candidaturas no indígenas, a fin de garantizar que quienes se registren con esta 
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condición sean personas indígenas, las personas que pretendan registrarse con 

esa calidad, deberán acreditar su condición mediante una constancia de 

autoadscripción calificada la cual se define en el Código Electoral en el artículo 

4 y en el artículo 5 de los lineamientos en materia de candidaturas indígenas 

como: Condición basada en elementos objetivos, a fin de demostrar el vínculo 

de la persona que se postula a alguna candidatura, con la comunidad del distrito 

o municipio por el cual se postula. 

 

Para tal efecto es el propio Código Electoral el que establece en el artículo 179 

bis del Código electoral quienes podrán emitir la constancia de autoadscripción 

calificada y por qué medios: 

 

Para acceder a la postulación bajo el criterio de candidatura indígena 

se debe acreditar que dicha condición deviene de una 

autoadscripción calificada, misma que tendrá que ser comprobada 

con la documentación idónea para ello, la cual acredite la 

pertenencia o vinculación requerida con la comunidad que se 

trate, debiendo ser expedidas por las asambleas comunitarias, 

las autoridades administrativas o las autoridades tradicionales 

reconocidas en cada comunidad. 

 

Obtenida la autoadscripción calificada, esta no podrá ser retirada por 

la autoridad otorgante una vez concluido el periodo de registros de 

las candidaturas, reconociéndose a la persona que obtuvo la calidad 

indígena como tal durante todo el proceso electoral. 

 

La sustitución de alguna de las personas postuladas bajo el criterio 

indígena, solo será procedente cuando la persona que sustituya 

posea la misma calidad. 
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Esto queda reforzado por el artículo 13 de los lineamientos en materia de 

candidaturas indígenas, que además de lo ya mencionado establecen que 

para determinar las comunidades que podrán otorgar constancias de 

autoadscripción calificada se considerara a las que se encuentran incluidas en 

el catálogo de pueblos y comunidades indígenas aprobado por el Consejo 

Estatal Electoral mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/134/2021 

(http://impepac.mx/wp-

content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2021/03%20Mar/ACUERDO-

134-E-U-06-03-2021.pdf) 

 

En términos de los artículos 178 y 180 del Código Electoral, Las candidaturas 

indígenas o pertenecientes a un grupo vulnerable que fueron electos con ese 

reconocimiento tendrán reconocido el mismo carácter en caso de contender en 

una nueva postulación, con excepción de las personas jóvenes que dejen de 

serlo en razón de su edad. 

 

Por otra parte el Consejo Estatal Electoral aprobó mediante acuerdo 

IMPEPAC/CEE/439/2023 de fecha 21 de diciembre de 2024 el Catálogo de 

sistemas normativos de los pueblos y comunidades indígenas del estado de 

Morelos, en el cual 133 comunidades manifestaron entre otros datos relevantes 

sobre su sistema normativo y forma de toma de decisiones, la forma en la que 

expedirían la constancia de autoadscripción calificada, así como la primera 

adecuación a dicho catálogo aprobada mediante acuerdo 

IMPEPAC/CEE/140/2024 (http://impepac.mx/wp-

content/uploads/2023/12/Proyecto%20catalogo%20SNI%20V3.pdf)  

 

Se debe tener claro que aquellas comunidades que no remitieron su cédula con 

la información para incorporarla al catálogo de sistemas normativos, pero forman 

parte del listado de comunidades incluidas en el acuerdo 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2021/03%20Mar/ACUERDO-134-E-U-06-03-2021.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2021/03%20Mar/ACUERDO-134-E-U-06-03-2021.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2021/03%20Mar/ACUERDO-134-E-U-06-03-2021.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2023/12/Proyecto%20catalogo%20SNI%20V3.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2023/12/Proyecto%20catalogo%20SNI%20V3.pdf
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IMPEPAC/CEE/134/2021, tienen la facultad para expedir la constancia bajo 

la modalidad que la propia comunidad lo determine. 

 

El artículo 16 de los lineamientos establece que En aquellos casos en los que no 

sea posible que autoridad indígena alguna otorgue constancias de 

autoadscripción calificada, estas podrán ser expedidas por los ayuntamientos del 

municipio del que se trate. 

 

En estos casos, las personas que pretendan postularse como indígenas podrán 

presentar adicionalmente a la constancia expedida por el ayuntamiento a través 

del área que corresponda, documentales o pruebas que permitan tener mayores 

elementos para la acreditación del vínculo comunitario con la autoridad 

inmediata de la localidad de donde sea originaria o se adscriba la candidata o 

candidato. 

 

Registro de candidaturas a diputaciones locales 

Para el caso de las candidaturas indígenas, el Código de Instituciones y 

Procedimientos electorales para el Estado de Morelos (CIPEEM), establece en 

el artículo 13 que: 

… 

Los partidos políticos y las coaliciones deberán incluir en sus 

candidaturas para las diputaciones locales por mayoría relativa en los 

distritos que corresponda a personas reconocidas como indígenas, de 

acuerdo a lo establecido en este código. 

 

Es decir, en los distritos III, IV y VIII, determinados por el Instituto Nacional 

Electoral como indígenas en la más reciente redistritación. 
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Distrito Cabecera Municipios Indígena 

I Cuernavaca Parte de Cuernavaca No 

II Cuernavaca Parte de Cuernavaca No 

III Tlayacapan 

Atlatlahucan 
Huitzilac 
Tepoztlan 
Tlalnepantla 
Tlayacapan 
Totolapan 

Si 

IV 
Tetela del 
volcán 

Axochiapan 
Jantetelco 
Jonacatepec 
Tepalcingo 
Tetela del Volcán 
Hueyapan 
Zacualpan de Amilpas 
Temoac 

Si 

V Temixco 

Cuernavaca 
Miacatlan 
Temixco 
 

No 

VI Jiutepec Jiutepec No 

VII Cuautla Cuautla No 

VIII Xochitepec 

Coatlan del río 
Mazatepec 
Tetecala 
Xochitepec 
Coatetelco 
Xoxocotla 

Si 

IX Emiliano Zapata 
Emiliano Zapata 
Tlaltizapán de Zapata 

No 

X Yexapixtla 

Atlatlahucan 
Ayala 
Ocuituco 
Yecapixtla 

No 

Xi Jojutla 

Amacuzac 
Jojutla 
Puebte de Ixtla 
Tlaquiltenango 
Zacatepec 

No 

XII Yautepec 
Parte de Jiutepec 
Yautepec 

No 
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Bajo estas disposiciones, del 8 al 15 de marzo se realizaron los registros de 

candidatas y candidatos a los cargos de diputaciones por el principio de mayoría 

relativa y diputaciones por el principio de representación proporcional. 

 

Una vez realizados los registros, en el caso de las diputaciones de mayoría 

relativa, los Consejos Distritales y Municipales Electorales aprobaron los 

registros de aquellas personas que se acreditaron como indígenas, en aquellos 

casos en los que no se cumplieron con los requisitos conforme a los establecido 

por el CIPEEM y los lineamientos para el registro de personas indígenas, se 

requirió a los partidos políticos para solventar lo correspondiente. 

 

Concluida esta serie de procedimientos, se publicó en el Periódico Oficial Tierra 

y Libertad 6299 de fecha 11 de abril de 2024 la lista de candidatas y candidatos 

a cargos de elección para el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

 

 

Diputaciones de mayoría relativa 

De un total de 85 candidaturas registradas, con la calidad de propietarios, 21 

correspondieron a personas que se autoadscribieron como indígenas y 

presentaron la constancia de autoadscripción correspondiente, lo cual 

representa el 24.7 % del total de las candidaturas registradas por el principio de 

mayoría relativa 

 

Como se mencionó previamente, los partidos políticos y coaliciones estaban 

obligados a postular personas indígenas en su totalidad, en los distritos III, IV y 

VIII. 
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Adicionalmente a las candidaturas registradas en los tres distritos ya señalados, 

se registró una candidatura indígena en el Distrito V por el Partido Nueva Alianza 

Morelos 

 

Distrito 
Candidaturas 

indígenas registradas 

Distrito III 7 

Distrito IV 8 

Distrito V 1 

Distrito VIII 5 

 

 

 

Por cuanto al género de las candidaturas indígenas, el 47.6 de los registros 

correspondió a mujeres y el 52.34 a hombres 

Genero Cantidad 

Mujeres indígenas 10 

Hombres indígenas 11 
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Por cuanto a los partidos que registraron candidaturas indígenas al cargo de 

diputación de mayoría relativa, se muestra la siguiente grafica 

 

Partido Candidaturas indígenas registradas 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 2 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 1 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 2 

PARTIDO DEL TRABAJO 3 

MOVIMIENTO CIUDADANO 3 

MORENA 2 

NUEVA ALIANZA MORELOS 3 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS 2 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 3 

 

10
11

Candidaturas indígenas por genero
Diputaciones de mayoria relativa

Mujeres indigenas Hombres indígenas
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Diputaciones de representación proporcional 

Aun cuando no existe una disposición legal que obligue a los partidos políticos y 

coaliciones a registrar candidaturas indígenas por el principio de representación 

proporcional, se registraron 19 candidaturas de personas indígenas de un total 

de 77, lo cual representa un 24.67%. 

 

Posición en la lista Cantidad 

Plurinominal 1 6 

Plurinominal 2 5 

Plurinominal 3 2 

Plurinominal 4 1 

Plurinominal 5 2 

Plurinominal 6 1 

Plurinominal 7 2 

Plurinominal 8 0 
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MOVIMIENTO CIUDADANO MORENA

NUEVA ALIANZA MORELOS PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL
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Por cuanto al género, se registraron 8 candidaturas de mujeres, lo cual 

representa el 42.1% y 11 candidaturas de hombres que representan el 57.9% 

 

Genero Cantidad 

Mujeres indígenas 8 

Hombres indígenas 11 
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Se presenta a continuación un gráfico con la cantidad de candidaturas indígenas 

registradas por partido político al cargo de diputaciones por el principio de 

representación proporcional. 

 

Partido Candidaturas indígenas 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 1 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 5 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 2 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 1 

PARTIDO DEL TRABAJO 1 

MOVIMIENTO CIUDADANO 1 

MORENA 2 

NUEVA ALIANZA MORELOS 1 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 2 

PARTIDO MORELOS PROGRESA 1 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS 2 

 

 

  

0

1

2

3

4

5

Candidaturas indígenas

1

5

2

1 1 1

2

1

2

1

2

Candidaturas indígenas de mayoría relativa registradas 
por partido

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
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Registro de candidaturas a los cargos de ayuntamientos 

 

Para el caso de las candidaturas a los ayuntamientos, el CIPEEM estableció en 

el artículo 18 las candidaturas indígenas que deberían ser postuladas en cada 

uno de los municipios del Estado: 

… 

III) Garantizar la representación de las personas indígenas y grupos 

vulnerables de conformidad con los criterios establecidos por este 

código: 

a) Que el número de regidurías de personas con autoadscripción 

indígena, en cada uno de los municipios de conformidad con los 

porcentajes de población indígena, serán: 

• 3 regidurías indígenas: Cuautla, Cuernavaca, Tepoztlán, Tetela del 

Volcán, Tlalnepantla y Temoac; 

• 2 regidurías indígenas: Axochiapan, Ayala, Huitzilac, Jantetelco, 

Jiutepec, Jonacatepec de Leandro Valle, Tlayacapan, Totolapan, 

Xochitepec y Yautepec: 

• 1 regidurías indígenas: Amacuzac, Atlatlahucan, Coatlán del Río, 

Emiliano Zapata, Jojutla, Mazatepec, Miacatlán, Ocuituco, Puente de 

Ixtla, Temixco, Tepalcingo, Tetecala, Tlaltizapán de Zapata, 

Tlaquiltenango, Yecapixtla, Zacatepec y Zacualpan de Amilpas. 

 

Es decir, las candidaturas indígenas a registrar por cada partido político o 

candidatura independiente en cada municipio, son 55, distribuidas de la siguiente 

forma: 
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Municipio Número de regidurías: 

Amacuzac 1 

Atlatlahucan 1 

Axochiapan 2 

Ayala 2 

Coatlán del Río 1 

Cuautla 3 

Cuernavaca 3 

Emiliano Zapata 1 

Huitzilac 2 

Jantetelco 2 

Jiutepec 2 

Jojutla 1 

Jonacatepec de Leandro Valle 2 

Mazatepec 1 

Miacatlán 1 

Ocuituco 1 

Puente de Ixtla 1 

Temixco 1 

Tepalcingo 1 

Tepoztlán 3 

Tetecala 1 

Tetela del Volcán 3 

Tlalnepantla 3 
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Municipio Número de regidurías: 

Tlaltizapán de Zapata 1 

Tlaquiltenango 1 

Tlayacapan 2 

Totolapan 2 

Xochitepec 2 

Yautepec 2 

Yecapixtla 1 

Zacatepec 1 

Zacualpan de Amilpas 1 

Temoac 3 

 

Para los distintos cargos al ayuntamiento, se registraron un total de 2082 

candidaturas, de las cuales 621 correspondieron a personas indígenas, lo que 

representa el 29.82% 

 

De las 621 candidaturas indígenas 315 (50.72%) fueron ocupadas por mujeres, 

304 (48.95) por hombres y 2 (.32%) por personas no binarias 

Partido 

Candidatas y 
candidatos 

no indígenas 

Candidatas y 
candidatos 
indígenas 

Candidatas y 
candidatos 
registrados Porcentaje 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 110 54 164 32.9 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 105 64 169 37.9 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 102 51 153 33.3 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 149 69 218 31.7 

PARTIDO DEL TRABAJO 154 65 219 29.7 

MOVIMIENTO CIUDADANO 149 51 200 25.5 

MORENA 139 59 198 29.8 

NUEVA ALIANZA MORELOS 132 33 165 20.0 
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Partido 

Candidatas y 
candidatos 

no indígenas 

Candidatas y 
candidatos 
indígenas 

Candidatas y 
candidatos 
registrados Porcentaje 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 113 46 159 28.9 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL 100 43 143 30.1 

PARTIDO MORELOS 
PROGRESA 101 27 128 21.1 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS 99 50 149 33.6 

Independiente Luis Armando 
Jaime Maldonado, Coatlán del 
Río 4 1 5 20.0 

Independiente Andrés Tapia 
Franco, Mazatepec 4 1 5 20.0 

Independiente Perseo Quiroz 
Rendón, Tepoztlán 0 7 7 100.0 

General 1461 621 2082 29.8 
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Si se analiza el registro de candidaturas indígenas por cargo, aun cuando la 

obligación de los partidos políticos y candidaturas independientes es registrar 

candidaturas de personas indígenas a los cargos de regidurías, nos 

encontramos con que 27 de las candidaturas a presidencia municipal y 17 al 

cargo de sindicatura son personas indígenas. 

El mayor número de personas indígenas registradas como aspirantes a 

regidurías lo hicieron en la primera posición de la lista, mientras que el menor 

número se registró en la décima posición con una persona indígena registrada, 

tal como se puede apreciar en la tabla y gráfica que se muestran a continuación. 

Cargo Género 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 27 

SINDICATURA 17 

1ª REGIDURIA 165 

2ª REGIDURIA 151 

3ª REGIDURIA 126 

4ª REGIDURIA 45 

5ª REGIDURIA 46 

6ª REGIDURIA 19 

7ª REGIDURIA 10 

8ª REGIDURIA 5 

9ª REGIDURIA 7 

10ª REGIDURIA 1 

Total 619 
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A continuación se presentan las candidaturas registradas por partido político en 

cada municipio. En las tablas se puede apreciar la cantidad de candidaturas 

indígenas registradas, así como la cantidad de candidaturas que debieron 

registrar conforma al artículo 18 del Código Electoral. 

 

También se puede observar en la tabla de cada municipio la cantidad de mujeres 

y hombres registrados como candidatas o candidatos indígenas y la posición de 

la formula en la que fueron registrados. 
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Amacuzac 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO 
ACCIÓN 
NACIONAL 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO 
VERDE 
ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 3ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO DEL 
TRABAJO 2ª REGIDURIA Mujer 1 1 

NUEVA 
ALIANZA 
MORELOS 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, 1A 
REGIDURÍA 2 hombres 2 1 

PARTIDO 
ENCUENTRO 
SOLIDARIO 
MORELOS 2ª REGIDURIA Mujer 1 1 

MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA 
SOCIAL 

SINDICATURA, 
1A, 2ª Y 3A 
REGIDURIAS 

2 
HOMBRES, 
DOS 
MUJERES 4 1 

REDES 
SOCIALES 
PROGRESISTAS 
MORELOS 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 
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Atatlahucan 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

2ª 
REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

2ª 
REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

1a y 2ª 
REGIDURIA 

hombre, 
Mujer 2 1 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

3ª 
REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO DEL 
TRABAJO 

3ª 
REGIDURIA Hombre 1 1 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

2ª 
REGIDURIA Mujer 1 1 

MORENA 
3ª 
REGIDURIA Mujer 1 1 

NUEVA ALIANZA 
MORELOS 

3ª 
REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO 
ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

3ª 
REGIDURIA Mujer 1 1 

0
0.5

1
1.5

2
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3
3.5

4

1 1 1

2

1

4

11 1 1 1 1 1 1

Amacuzac
Candidaturas indígenas registradas

Candidaturas Indigenas registradas Candidaturas indígenas que debía registrar



 
 

22 
 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL 

2ª 
REGIDURIA Hombre 1 1 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS 
MORELOS 

1ª 
REGIDURIA Hombre 1 1 

 

 

 

Axochiapan 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
Indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

1a y 5ª 
REGIDURIA Hombres 2 2 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

1a y 3ª 
REGIDURIA Hombres  2 2 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

1a y 2ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

PARTIDO DEL TRABAJO 
2a, 3a y 4ª 
REGIDURIA 

Mujer, mujer, 
Hombre 3 2 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

2a y 4ª 
REGIDURIA Mujeres 2 2 
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Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
Indígenas que 
debía registrar 

MORENA 
2ª y 3a 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

PARTIDO MORELOS 
PROGRESA 1ª REGIDURIA Hombre 1 2 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS 

2ª y 3a  
REGIDURIA 

Mujer, 
hombre 2 2 

 

 

 

Ayala 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas 
que debía 
registrar 

PARTIDO 
ACCIÓN 
NACIONAL 

5a y 6ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

PARTIDO 
REVOLUCIONARI
O 
INSTITUCIONAL 

4ª y 6a  
REGIDURIA Hombres 2 2 
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Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas 
que debía 
registrar 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

1a y 2ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

2ª y 3a  
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

PARTIDO DEL 
TRABAJO 

Presidencia,1a y 
6ª REGIDURIA 

Mujer, Mujer, 
HombreHomb
re 3 2 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 2ª REGIDURIA Hombre 1 2 

MORENA 
3ª y 4a 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

NUEVA ALIANZA 
MORELOS 

2a y 5ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

PARTIDO 
ENCUENTRO 
SOLIDARIO 
MORELOS 

3ª y 6a 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA 
SOCIAL 

3a y 4ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

PARTIDO 
MORELOS 
PROGRESA 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, 1a 
regiduríaa Mujer 2 2 

REDES 
SOCIALES 
PROGRESISTAS 
MORELOS 

1ª, 4a y 6a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Hombre 3 2 
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Coatlán del Río 

Partido Cargo Género 

Candidatur
as 

Indígenas 
registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

1ª 
REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

1ª 
REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

2ª 
REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO DEL TRABAJO 
3ª 
REGIDURIA Hombre 1 1 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

1ª 
REGIDURIA Mujer 1 1 

MORENA 
1ª 
REGIDURIA Mujer 1 1 
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Partido Cargo Género 

Candidatur
as 

Indígenas 
registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

NUEVA ALIANZA 
MORELOS 

1ª 
REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

1ª 
REGIDURIA Hombre 1 1 

MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL 

2ª 
REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO MORELOS 
PROGRESA 

PRESIDENCI
A MUNICIPAL Mujer 1 1 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS 
MORELOS 

2ª 
REGIDURIA Hombre 1 1 

Independiente Luis 
Armando Jaime 
Maldonado, Coatlán del 
Río 

2ª 
REGIDURIA Mujer 1 1 
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Cuautla 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

1ª, 2a y 5a 
REGIDURIA 

Mujer, Mujer, 
Hombre 3 3 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

2a, 3a y 8ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer 3 3 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

2a, 3a, 5a, 
8a y 9ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Hombre, 
Mujer, 
Hombre 5 3 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

2ª, 3a y 5a 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Hombre 3 3 

PARTIDO DEL 
TRABAJO 

5a, 6a y 8ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
mujer, Mujer 3 3 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

2ª, 5a y 7a  
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, Mujer 3 3 

MORENA 

2a, 4a, 8a y 
9ª 
REGIDURIA 

Mujer, Mujer, 
Mujer, 
Hombre 4 3 

NUEVA ALIANZA 
MORELOS 

5ª, 6a y 7a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer 3 3 

PARTIDO 
ENCUENTRO 
SOLIDARIO 
MORELOS 

1a, 2a y 4ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Hombre 3 3 

MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA 
SOCIAL 

1a, 4a y 6ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Hombre 3 3 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS 
MORELOS 

2a, 5a y 5ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer 3 3 
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Cuernavaca 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

4a, 9ª y 10a 
REGIDURIA 

Mujer, Mujer, 
Hombre 3 3 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 3ª REGIDURIA Hombre 6 3 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

1a, 2ª y 5a  
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, Hombre 3 3 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

1a, 3a y 4ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Hombre, Mujer 3 3 

PARTIDO DEL TRABAJO 
1ª, 2a, 5a y 9a  
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, 4 3 
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Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

Hombre, 
Hombre 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

2ª, 4a y 5a  
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, Hombre 3 3 

MORENA 
2a, 3a y 9ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, Mujer 3 3 

NUEVA ALIANZA 
MORELOS 

2a, 5a, 6a y 9a 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, 
Hombre, Mujer 4 3 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

5a y 7ª 
REGIDURIA 

Mujer, Mujer, 
Hombre 2 3 

MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL 

3ª y 4a  
REGIDURIA Mujer, Hombre 2 3 

PARTIDO MORELOS 
PROGRESA 

1ª y 2a  
REGIDURIA Mujer, Hombre 2 3 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS 
MORELOS 

1ª, 2a y 3a  
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, Hombre 3 3 
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Emiliano Zapata 

Partido Cargo Género 

Candidatur
as 

Indígenas 
registradas 

Candidaturas 
indígenas 
que debía 
registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 7ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 4ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

6a y 7ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 1 

PARTIDO DEL TRABAJO 4ª REGIDURIA Mujer 1 1 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 5ª REGIDURIA Hombre 1 1 

MORENA 4ª REGIDURIA Mujer 1 1 

NUEVA ALIANZA 
MORELOS 3ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 

MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL 2ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO MORELOS 
PROGRESA 4ª REGIDURIA Mujer 1 1 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS 
MORELOS 4ª REGIDURIA Mujer 1 1 
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Huitzilac 

Partido Cargo Género 

Candidatur
as 

Indigenas 
registradas 

Candidaturas 
indígenas 
que debía 
registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

1ª hy 2a 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

2a y 3ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Mujer 2 2 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

1ª y 2a 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

2ª 
REGIDURIA Mujer 1 2 

PARTIDO DEL TRABAJO 
2a y 3ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 
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Partido Cargo Género 

Candidatur
as 

Indigenas 
registradas 

Candidaturas 
indígenas 
que debía 
registrar 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

1a y 2ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

MORENA 
1a y 2ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

NUEVA ALIANZA 
MORELOS 

1a y 3ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Hombre 2 2 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

3ª 
REGIDURIA Hombre 1 2 

PARTIDO MORELOS 
PROGRESA 

1ª y 2a  
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS 
MORELOS 

1ª y 3a  
REGIDURIA 

Hombre, 
Hombre 2 2 
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Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

1a y 2ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

1ª, 2a y 3a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer 3 2 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

1ª y 2a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

1ª y 2a 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

PARTIDO DEL TRABAJO 
2a y 3ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

1ª y 2a 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

MORENA 
1ª y 3a 
REGIDURIA Mujer, Mujer 2 2 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

1a y 2ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL 

1a, 2a y 2ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 
Hombre 3 2 

PARTIDO MORELOS 
PROGRESA 1ª REGIDURIA Mujer 1 2 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS 
MORELOS 

1a y 2ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 1 2 
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Jiutepec 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

5ª y 6a 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

2a y 7ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

1a, 2a y 3ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, 
Hombre 3 2 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

1a, 3a y 4ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Hombre, 
Mujer 3 2 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Presidencia, 1ª 
y 2a 
REGIDURIA 

Mujer, 
Mujer, 
Hombre 3 2 
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Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

1ª y 3a 
REGIDURIA 

Mujer, 
Mujer, 
Hombre 2 2 

MORENA 
5ª y 6a  
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, 3a 
y 6a  

Hombre, 
Hombre, 
Mujer 3 2 

MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL 4ª REGIDURIA Hombre 1 2 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS 

4a y 6ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Mujer 2 2 
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Jojutla 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 4ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 5ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 2ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO DEL TRABAJO 5ª REGIDURIA Hombre 1 1 

MORENA 5ª REGIDURIA Hombre 1 1 

MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL 3ª REGIDURIA Hombre 1 1 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS 
MORELOS 3ª REGIDURIA Hombre 1 1 
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Jonacatepec 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

1a y 2ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

2ª y 3a  
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

SINDICATURA, 3a 
REGIDURÌA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

2ª y b3a 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

PARTIDO DEL TRABAJO 
2ª y 3a 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

MORENA 
1a y 2ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

PPRESIDENCIA, 
3ª REGIDURIA 

Hombre 
Hombre 2 2 

MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL SINDICATURA Hombre 1 2 
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Mazatepec 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

PRESIDENCIA, 1ª y 
3a REGIDURIA 

Mujer, 
Mujer, 
Mujer 3 1 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

1ª y 2a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 1 

PARTIDO DEL TRABAJO 3ª REGIDURIA Mujer 1 1 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 3ª REGIDURIA Mujer 1 1 

MORENA 3ª REGIDURIA Mujer 1 1 

NUEVA ALIANZA 
MORELOS 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 2a y 3ª REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 1 

MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL 3ª REGIDURIA Hombre 1 1 

Independiente Andrés 
Tapia Franco 3ª REGIDURIA Hombre 1 1 
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Miacatlán 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indigenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO DEL TRABAJO 3ª REGIDURIA Mujer 1 1 

MOVIMIENTO CIUDADANO 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 

MORENA 2ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO MORELOS 
PROGRESA 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 
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Ocuituco 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 3ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

2ª y 3 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 1 

PARTIDO DEL TRABAJO 3ª REGIDURIA Mujer 1 1 

MOVIMIENTO CIUDADANO 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 

MORENA 2ª REGIDURIA Mujer 1 1 

NUEVA ALIANZA MORELOS 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL 3ª REGIDURIA Hombre 1 1 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS 2ª REGIDURIA Hombre 1 1 
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Puente de Ixtla 

 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 5ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 5ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 5ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 3ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO DEL TRABAJO 5ª REGIDURIA Mujer 1 1 

MORENA 5ª REGIDURIA Mujer 1 1 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL 4ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO MORELOS PROGRESA 4ª REGIDURIA Mujer 1 1 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 
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Temixco 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

1ª  y 2a 
REGIDURIA 

Hombre, 
mujer 2 1 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 2ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 3a y 4ª REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 1 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 1a y 2ª REGIDURIA 

Mujer, 
hombre 2 1 

PARTIDO DEL TRABAJO 
6ª y 7a  
REGIDURIA 

Hombre, 
mujer 2 1 

MOVIMIENTO CIUDADANO 2ª y 5a REGIDURIA 
Hombre, 
mujer 2 1 

MORENA 1ª y 7a REGIDURIA 
Mujer, 
mujer 2 1 

NUEVA ALIANZA MORELOS 
SINDICATURA y 2a 
REGIDURÍA 

Hombre, 
hombre 2 1 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS 6ª REGIDURIA Hombre 1 1 
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Tepalcingo 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 3ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

PRESIDENCIA, 
SINDICATURA, 
1ª, 2A Y 3A  
REGIDURIA 

Hombre, Mujer, 
Hombre, Mujer, 
Hombre 5 1 

PARTIDO DEL TRABAJO 2ª REGIDURIA Mujer 1 1 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

PRESIDENCIA, 
SINDICATURA, 
1ª, 2A Y 3A  
REGIDURIA 

Hombre, Mujer, 
Hombre, Mujer, 
Hombre 5 1 

MORENA 
1ª, 2a y 3a  
REGIDURIA 

Hombre, Mujer, 
Hombre, Mujer, 
Hombre 3 1 

NUEVA ALIANZA 
MORELOS 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

Hombre, Mujer, 
Hombre, Mujer, 
Hombre 1 1 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

1ª y 3a 
REGIDURIA Mujer, mujer 2 1 

MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL 

1a y 2ª 
REGIDURIA Hombre, Mujer 2 1 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS 
MORELOS 

1ª y 2a 
REGIDURIA Mujer, Hombre 2 1 
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Tepoztlán 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

2a, 3ª y 
4aREGIDURIA 

Mujer, mujer, 
mujer 3 3 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

SINDICATURA, 
1a y 2a 
REGIDURÍA 

Mujer, hombre, 
mujer 3 3 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

1a, 3a y 5ª 
REGIDURIA 

Mujer, mujer, 
mujer 3 3 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

PRESIDENCIA, 
1a, 3a, 4ª y 5a 
REGIDURIA 

Hombre, 
hombre, mujer, 
mujer, hombre 5 3 
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Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO DEL 
TRABAJO 

SINDICATURA, 
1ª, 2a, 3a, 4a y 
5a REGIDURIA 

Mujer, Hombre, 
Mujer, Hombre, 
Mujer, Hombre 6 3 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

2a, 3ª, 4a y 5a 
REGIDURIA 

Mujer, Hombre, 
Mujer, Hombre, 
Mujer, Hombre 4 3 

MORENA 
1a, 3a y 5ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Hombre, 
Hombre 3 3 

NUEVA ALIANZA 
MORELOS 

1a, 2a, 3a y 4ª 
REGIDURIA 

Hombre, Mujer, 
Hombre, Mujer 4 3 

PARTIDO 
ENCUENTRO 
SOLIDARIO 
MORELOS 

PRESIDENCIA, 
SINDICATURA, 
1ª, 2A, 4A Y 5A 
REGIDURIA 

Mujer, Hombre, 
Mujer, Hombre, 
Mujer, Hombre 6 3 

MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA 
SOCIAL 

PRESIDENCIA, 
SINDICATURA, 
3a  y 5a 
REGIDURIA 

Mujer, Hombre, 
Mujer, Hombre, 
Mujer, Hombre 4 3 

PARTIDO MORELOS 
PROGRESA 

2ª, 3a, 4a y 5a  
REGIDURIA 

Mujer, Hombre, 
Mujer, Hombre, 
Mujer, Hombre 4 3 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS 
MORELOS 

PRESIDENCIA, 
1a, 3a y 5a 
REGIDURÍA 

Mujer, Mujer, 
Mujer, Hombre 4 3 

Independiente 
Perseo Quiroz 
Rendon 

PRESIDENCIA, 
SINDICATURA, 
1a, 2a, 3a, 4a y 
5a REGIDURÍA 

Hombre, Mujer, 
Hombre, Mujer, 
Hombre, Mujer, 
Hombre 7 3 
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Tetecala 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 3ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

PRESIDENCIA, 
1ª REGIDURIA 

Mujer, 
Mujer 2 1 

PARTIDO DEL TRABAJO 2ª REGIDURIA Hombre 1 1 

MOVIMIENTO CIUDADANO 2ª REGIDURIA Mujer 1 1 

MORENA 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 
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Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

1a, 3ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Mujer 2 1 

PARTIDO MORELOS 
PROGRESA 2ª REGIDURIA Hombre 1 1 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 
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Tetela del Volcán 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
1ª, 2a y 3a 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer 3 3 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

1ª, 2a y 3a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer 3 3 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

1a, 2a y 3ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer 3 3 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 

1a, 2a y 3ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, 
Hombre 3 3 

PARTIDO DEL TRABAJO 
1a, 2a y 3ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, 
Hombre 3 3 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
1a, 2a y 3ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, 
Hombre 3 3 

MORENA 
1a, 2a y 3ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, 
Hombre 3 3 

NUEVA ALIANZA MORELOS 
1a y 3ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Hombre 2 3 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

1a, 2a y 3ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, 
Hombre 3 3 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL 

1a, 2a y 3ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer 3 3 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 
MORELOS 

1a, 2a y 3ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer 3 3 
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Tlalnepantla 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

1ª, 2a y 3a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, Mujer 3 3 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

1ª, 2a y 3a  
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, Hombre 3 3 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

1ª 
REGIDURIA Mujer 1 3 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

1ª, 2a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, Mujer 2 3 

PARTIDO DEL TRABAJO 
1ª, 2a y 3a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, Mujer 3 3 

MORENA 
1ª, 2a y 3a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, Mujer 3 3 
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Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

1ª, 2a y 3a  
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, Hombre 3   

PARTIDO MORELOS 
PROGRESA 

PRESIDENCI
A, 
SINDICATUR
A, 1a, 2a y 
3a 
REGIDURÍA 

Hombre, 
Mujer, 
Hombre, 
Mujer, Hombre 5 3 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS 

PRESIDENCI
A, 1a, 2a y 
3a 
REGIDURÍA 

Mujer, Mujer, 
Hombre, Mujer 4 3 
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Tlaltizapán de Zapata 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 2ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

2ª y 4a 
REGIDURIA 

Mujer, 
Mujer 2 1 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 4ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 2ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO DEL TRABAJO 3ª REGIDURIA Mujer 1 1 

MOVIMIENTO CIUDADANO 2ª REGIDURIA Mujer 1 1 

MORENA 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 

NUEVA ALIANZA MORELOS 
PRESIDENCIA, 
5a REGIDURÍA 

Hombre, 
Hombre 2 1 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL 

1ª y 2a 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 1 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 
MORELOS 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 
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Tlaquiltenango 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 3ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

3a y 5ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Hombre 2 1 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO DEL TRABAJO 5ª REGIDURIA Mujer 1 1 

MOVIMIENTO CIUDADANO 2ª REGIDURIA Hombre 1 1 

MORENA 3ª REGIDURIA Hombre 1 1 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 
MORELOS 4ª REGIDURIA Mujer 1 1 
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Tlayacapan 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 1ª y 3a REGIDURIA 

Mujer, 
Mujer 2 2 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 1ª y 2a REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 1ª y 2a REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2   

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

PRESIDENCIA, 
SINDICATURA, 1a y 
2ª REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer, 
HombreHo
mbre 4 2 

PARTIDO DEL TRABAJO 
1ª, 2a y 3a  
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, 
Hombre 3 2 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 1ª y 2a REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, 
Hombre 2 2 

MORENA 1a y 2ª REGIDURIA 
Hombre, 
Mujer 2 2 

NUEVA ALIANZA 
MORELOS 1a y 2ª REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

1ª y 3a  
REGIDURIA 

Hombre, 
Hombre 2 2 

MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL 

1ª 2a y 3a  
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer, 
Hombre 3 2 
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Totolapan 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

1ª y 2a 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

PRESIDENCIA, 
SINDICATURA, 
1ª y 2a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer, 
Hombre 4 2 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

PRESIDENCIA, 
SINDICATURA, 
1a, 2a y 3a 
REGIDURÍA 

Hombre, 
Mujer, 
Hombre, 
Mujer, 
Hombre 5 2 

PARTIDO DEL TRABAJO 

PRESIDENCIA, 
1a y 2a 
REGIDURÍA 

Hombre, 
Hombre, 
Mujer 3 2 
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Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
1a y 2ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

MORENA 
1a, 2ª y 3a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer, 
Hombre 3 2 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

1ª y 2a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

PARTIDO MORELOS 
PROGRESA 1ª REGIDURIA Mujer 1 2 
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Xochitepec 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
1a y 2ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

2a, 4ª y 5a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Mujer, 
Hombre 3 2 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

1ª y 3a 
REGIDURIA 

Hombre, 
Hombre 2 2 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

PRESIDENCIA, 
3ª REGIDURIA 

Mujer, 
Mujer, 
Hombre 2 2 

PARTIDO DEL TRABAJO 
2ª y 3a 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
3ª y 4a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

MORENA 
1ª y 4a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL 1ª REGIDURIA Mujer 1 2 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 
MORELOS 

1ª y 3a  
REGIDURIA 

Hombre, 
Hombre 2 2 

 

 

0

0.5

1

1.5

2

2.5

3

2

3

2 2 2 2 2

1

22 2 2 2 2 2 2 2 2

Xochitepec
Candidaturas indígenas registradas

Candidaturas Indigenas registradas Candidaturas indígenas que debía registrar



 
 

57 
 

 

Yautepec 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
1ª y 2a 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

1ª, 2a y 3a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer 3 2 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

6ª y 7a 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 

1ª y 2a 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

PARTIDO DEL TRABAJO 
6a y 7ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 2 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
2a y 4ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Hombre 2 2 

MORENA 2ª REGIDURIA Mujer 1 2 

NUEVA ALIANZA MORELOS 
5a y 6ª 
REGIDURIA 

Hombre,, 
Mujer 2 2 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

1ª y 2a 
REGIDURIA 

Hombre, 
Mujer 2 2 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL 

2a, 3a y 5ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Hombre 3 2 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS 

1a y 3ª 
REGIDURIA 

Mujer, 
Mujer 2 2 
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Yecapixtla 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 4ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO DEL TRABAJO 2ª REGIDURIA Hombre 1 1 

MOVIMIENTO CIUDADANO 5ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 2ª REGIDURIA Hombre 1 1 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS 

1a y 5ª 
REGIDURIA 

Hombre, 
Hombre 2 1 

 

0

0.5

1

1.5

2

2.5

3

2

3

2 2 2 2

1

2 2

3

22 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Yautepec
Candidaturas indígenas registradas

Candidaturas Indigenas registradas Candidaturas indígenas que debía registrar



 
 

59 
 

 

 

 

Zacatepec 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 2ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 3ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 4ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 3ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO DEL TRABAJO 4ª REGIDURIA Mujer 1 1 

MOVIMIENTO CIUDADANO 4ª REGIDURIA Mujer 1 1 

MORENA 3ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 2ª REGIDURIA Mujer 1 1 
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Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL 3ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO MORELOS PROGRESA 3ª REGIDURIA Hombre 1 1 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS 3ª REGIDURIA Mujer 1 1 
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Zacualpan de Amilpas 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indígenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 

PRESIDENCIA1a 
REGIDURÍA 

Hombre, 
Hombre 2 1 

PARTIDO DEL TRABAJO 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 

MORENA 
PRESIDENCIA, 
1a REGIDURÍA 

Hombre, 
Hombre 2 1 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL 1ª REGIDURIA Hombre 1 1 

PARTIDO MORELOS 
PROGRESA 1ª REGIDURIA Mujer 1 1 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS 3ª REGIDURIA Mujer 1 1 
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Temoac 

Partido Cargo Género 

Candidaturas 
Indigenas 

registradas 

Candidaturas 
indígenas que 
debía registrar 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

1ª, 2a y 3a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer 3 3 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

1ª, 2a y 3a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer 3 3 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

SINDICATURA, 
1a, 2ª y 3a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer, 
Hombre 4 3 

PARTIDO DEL TRABAJO 
1ª, 2a y 3a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer 3 3 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

1ª, 2a y 3a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer 3 3 

MORENA 

SINDICATURA, 
1ª, 2a y 3a  
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre, 
Mujer, 
Hombre 4 3 

PARTIDO MORELOS 
PROGRESA 

1ª y 2a 
REGIDURIA 

Mujer, 
Hombre 2 3 
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Coadyuvancia de la Comisión 

 

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 de los Lineamientos 

para el registro de personas indígenas, la Comisión Ejecutiva Permanente de 

Pueblos y Comunidades Indígenas del IMPEPAC elaboró el Formato orientador 

para la coadyuvancia en la revisión de las solicitudes de registro de candidaturas 

indígenas durante el proceso electoral local 2023-2024, mismo que sirvió como 

guía para brindar el apoyo y coadyuvancia durante el periodo de registro de 

candidaturas a los diferentes cargos de elección en el estado de Morelos. 

Lo anterior toda vez que el artículo 78 del Código Electoral, relativo a sus 

atribuciones establece en la fracción XXIX Registrar las candidaturas a 

Gobernador, a Diputados de mayoría relativa al Congreso, las listas de 

asignación de los candidatos a Diputados por el principio de representación 

proporcional y, en su caso, registrar supletoriamente las candidaturas a 

Diputados por principio de mayoría relativa, así como a miembros de los 

ayuntamientos;   

Mientras que el artículo 109 del Código Electoral establece la competencia de 

los Consejos Distritales Electorales, en particular la fracción IV establece que 

deberán Verificar que las solicitudes de candidaturas indígenas tengan anexa el 

acta original o copia certificada de Asamblea General Comunitaria o el 

documento por la autoridad facultada para ello y en su caso lo que establezcan 

sus Sistemas Normativos Indígenas; 

Por otra parte, el artículo 110 del código de referencia establece la competencia 

de los Consejos Municipales Electorales, entre las cuales se encuentra la 

fracción III, relativa a III. Verificar que las solicitudes de candidaturas indígenas 

cumplan con lo determinado en los artículos 183 y 184 de este código y tengan 

anexa el acta original o copia certificada de Asamblea General Comunitaria o el 
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documento por la autoridad facultada para ello y en su caso lo que establezcan 

sus Sistemas Normativos Indígenas. 

Ahora bien, la Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y Comunidades 

Indígenas cuenta entre sus atribuciones, conforme lo establece el artículo 91 ter 

las de Promover, que el Instituto tutele y proteja los derechos político-electorales 

de las personas, comunidades y pueblos indígenas, dentro del marco de sus 

funciones y atribuciones (Fracc. V), así como Impulsar los procesos 

institucionales que favorecen la participación y representación política de las 

personas, pueblos y comunidades indígenas (Fracc. VII); 

Adicionalmente, el artículo 24 de los lineamientos para el registro de 

candidaturas indígenas, como ya se indicó,  establece que La Comisión de 

Pueblos y Comunidades Indígenas, observará que se cumpla con los principios 

de igualdad, no discriminación e inclusión; así mismo, coadyuvará en la revisión 

de las solicitudes de registro de manera conjunta con la Dirección de 

Organización y Partidos Políticos, con el propósito de emitir las opiniones 

correspondientes respecto a la  verificación del cumplimiento de los criterios de 

autoadscripción calificada  de las candidaturas que así correspondan conforme 

a lo dispuesto por el Código Electoral y lo establecido en el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/196/2023. 

Dado lo anterior, a solicitud de los Consejos Distritales y Municipales Electorales 

o de la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, la Comisión 

Ejecutiva Permanente de Pueblos y Comunidades Indígenas brindó orientación 

a estos sobre las dudas generales o particulares que se presentaron respecto al 

registro de candidaturas indígenas. 

Por otra parte, la Comisión, a través de un usuario de consulta, verificó en el 

sistema de registro de candidatas y candidatos, a través de muestreos periódicos 

las documentales presentadas por las aspirantes a candidatas y candidatos a los 

cargos de diputaciones de mayoría relativa y regidurías que se presentaron con 

la calidad de indígenas, y en su caso se brindó orientación a los consejos 

correspondientes sobre las mismas. 
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Así mismo, se generaron acciones para realizar las actuaciones facultadas a la 

Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y Comunidades Indígenas del 

IMPEPAC, sus integrantes, así como el secretario técnico de dicha comisión, 

para el análisis de las constancias de auto auto adscrpción indígena, así como 

la idoneidad de la calidad como personas indígenas de las y los candidatos 

postulados por los partidos políticos y por los candidatos independientes, estas 

actuaciones no se limitan exclusivamente a generar opiniones técnicas sino 

también se atendió mediante reuniones de trabajo, foros, sesiones de pleno, 

entre otras actividades, en las cuales se coadyuvó con los áreas facultadas para 

generar los dictámenes de procedencias de las candidaturas correspondientes 

de éste instituto, asimismo, se generaron diversas reuniones de trabajo con 

partidos políticos, capacitaciones a los Consejos Distritales y Municipales 

Electorales de Este Instituto. 


